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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00289000- -UNC-ME#FCQ - Renuncia de la Lic. en Biotecnología Valentina
Lucía GESTO a la Carr
era de Doctorado en Neurociencias.

 
VISTO:

La nota presentada por la Lic. en Biotecnología Valentina Lucía GESTO en donde presenta la renuncia en
la Carrera Doctorado en Neurociencias;

CONSIDERANDO:

Que lo aconsejado por el Consejo Académico de la Carrera de Doctorado en Neurociencias;

Que la Facultad de Ciencias Químicas es la sede administrativa de la Carrera de Doctorado en Neurociencias;

Que por Res. N° 585/2010 del HCS, modificada por Res. N° 860/2011 del HCS se delega en las autoridades de la
sede administrativa la potestad de refrendar todas las resoluciones aprobadas por el Consejo Académico de la
Carrera;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Refrendar lo dispuesto por el Consejo Académico del Doctorado en Neurociencias y en consecuencia
aceptar la renuncia a la Carrera de Doctorado en Neurociencias de la Lic. en Biotecnología Valentina Lucía
GESTO a partir del 01/03/2026.

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.


	fecha: Jueves 12 de Marzo de 2026
	numero_documento: RD-2026-313-E-UNC-DEC#FCQ
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2026-03-12T11:07:09-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Claudia Cristina Motran
	cargo_0: Directora
	reparticion_0: Dirección Escuela de Posgrado Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-03-12T12:54:03-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Silvia Graciela Correa
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-03-12T12:42:31-0300
	GDE UNC




